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COSTALBES ,¿NOTARTO DECIMO CUARTO de este 
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esoritura , les aiguientes perecenas + el señor PER> 

soltoera/, Contadora — , per sus propios. de- 

el señor CARLOS CONSALEZ ALVARE: AO 

ltados en esta ctudad hábiles pa csutrátar 

8 quienes de conocer doy fe. Bien ¿instrufídos en 

ol objeto y resultados de esta escritura de 0 Om 
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la actividad que va a desarrollar la — sompass 

drá renlisar todo tipo de astos y contratos. 

mítidos por la ley y relacionados cen el mis 
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        o a00l comi     s ¿incluso  —Intervenír como socia 

ta de compatifas actualmente  exfstentes o. per 
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comtitulrso ,"» A RYTCULO S EOUND O... 

El domieilio  prinoipal de la compañía es 

ciudad de  Ouayaquil , Repábiloa - del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales 0 agencias en «uniquieor 

lugar del pais. o del extranjero .,- ARTTC OU 

16          
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centados a partir de la fecha de inseripeióa en 

81 Registro Mercantil, de la escritura de consti» 

la sociedad , - ARTICULO 

    
      
  

  

      
tución de CUA R-       
     

    

    

ítal social de la 

     fucres dividido en 

y nomínativas de un velor no»



  

  

9 nomínativas y los títulos de las mismas contem 
  

  

10 APO a ROGLAPFAGI CLIO vatenidas LY de ley F— 

TR llevarán las fireas del Presidente y de uno | 

. 

12 $ Ed Era ar 1 .4 40 26 HA hd E E SR + + 

  

  

      
ARTICULO S EPTTNO+. - En caso de 

» plrdida , custracción o fruutilisación de 

título de acción o acciones, 

AOCTOM-”ARTIFCULO 00Tda» 
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-A RTIGULO DECTMO .»» La Junta Oeneral 

  

18 

  

de acciomtatas constitulda legalmente represen 19 

20 ta la totalidad de sus socios, es la más alta 

autoridad de la. companla y «ques acuerdos y resge 
21 

20 luciones coblígen a todos sus acolentetas, al Pre» 

2 sidente , a los Gerentes y a los demás funotona» 

rios y empleados ¿. A RTICULO DE SCTMO 24 

25 PRTMERO», » Toda convocatoria a Junta General 

26 So hará mediante aviso suscrito por .l Presidente 

27 % uno cualquiera de los Gereutoes , on la forma 

Y 
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y Que determina la ley .» A RTICULO DE o 
 



vocado especítal e individualmente 
  

  

  

  

a A RTPICULO DECTNO;, TEROBo 

5s| RO, » No obstante lo dispuesto en los articy- 

6 las anterforos , la Junta  Gemoersl de acelo» 

7 . nintas h antendert ponvocada quedará ri 

8 1tdamenteo  constiítulda , on cualquier tiempo y 
  

- «1 oualquior —luger del territorio nacional , 
  

  

  

    

  

  

    

10 pera  — tratar eutiquier asunto , siempre que so 

1:  . encuentre presente o representada la tetalídad 

12 del  eonpiítal  soolal pagado de la  cocompañla y 

14 _tutrso en Junta General y esten  unánimes e 

m5, . bro los puntos 12 tratarse en dicha .Junta,o 
_—__—u —  _—— — _—  _ — ——— A ———— — - AA 

56 A RTTOULO DECIMO CU Año 

17 TO ¿- La Junta General no podrá — ¿instalarse 
E — —— 

si no .. 
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con sel quérum fijado por la ley,      

  

  

sei objeto       

  

A - tratarso en dicha Junta 

de primere 
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20 o ulterior 

            

    
quirua susodicho se 
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Para 
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deberd -forauiler y  «auscriíbir el  O0erente + quie 
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liste que también será  autorínada son la 
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0 ojin del ejercicio  econbmico anual ., En 1a 

dicada reunión esnual , la Junte General 

ccneiderar entre los 

- los usuntos capeolificados en los lifteralos e ) 

7 erticulos décimo novene 

O que rep: $emnton or_ldo modos sl vointioi 

Gtento del capital Socia, .» "A RTICULO 

    
23 eretarit «De cada reunión se levantará un asta 

  

  

tario ¿las persones que 108 acelionistas vo 
  

tos designan .»- A R TICUILO D.OCOJ 
  

"MUNDO"



1 Mo OCTAVO, - Salvo las excepciones 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

4 las acciones presentes 0. representadas en la 

5 h S ste A a y O E O 10 0 

6 VEN fo. Son atribuciones de la Junta QJene- 

7 - Ad AQG nt o TOA . SOS 

8 to , a los Gerentes que estíme  necoasrios para 

9 la buena marcha de los negocios socinles y 

10 a un Comisario  priíneipal con su respectivo su 

mi plente . En la designación ¿el e los cecontos | 

12 la Junta General  procursrád determinar el área 

11 Sdáainistrativa a cargo de dicho funcionario 7) 

14 asi por ejemple podr den ax Gersate ¿úminipo 

15 trativo , General , de Producción , Pinancioro , 

16 A ¿OOOO 07 Ad $1 FUSUIPDRA PROPTON 

17 etcbtera |, Cadr unr de los Gerentes ani elegidos 

wi. tjeroerd individualmente la representación legal d 

19 le compañía en los términos del articulo nofue 

20 o de estes entatutos 5 ) aceptar les excusa 

Oo rermnotas de lose nombrados linclionartes y 
21 

22 rempyerlos cuando estime conveniente ¡e ) fijar 

las remmerscitnmes, honorarios y viáticos de 
23 

         

  

más cuentas que el 
27 
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“e ss 
siendo mila la aprobación 'de tales informes DES E 

3 lances inventarios y más cuentas, cuando 2 - 

  

  

  

10 e ordena a formació As COBUTVAS Me 

11: pecialos de libre disposición ¡ g ) conocer y 

resolver cualquier punto que le ponga a con- 

  

12 

13: sidersción ' el Presidente , Gerentes o el Comisa- 

14 río th ) reformar los presentes -ostatutos je, 

<8] ejercer las demás atribuciones permitidas por 

  

15 

16 la ley ¿CA PTITULO G U- ARTO: DEL 

17 | PRESIDENTE yp» DE LOS GERENTES . - A Re 

  
    

18 -PTCOCUDO- VITARSBTMO . — El Pretidento de 

la compañía , accionista .o ná , será elegido por 
19 
  

  

20 

  

21 años » pudiendo ser  reslegido  indefinidamento.- 

22 WIEZ a NTOESTMO PRIMER O.- 

23 El o los Gerentes de la compañía , accionistas 

24 — o nó serán  elegídos peor. la Junta General de 

25 acoi mistas por un período de cínco años,  pudier 

26 do ser reelegidos indefinidamente . - A RT IC U   
LO VITOESTMO SEGUNDO .»» El Pre” 

        

27 
  

siídento y los Gerentes tendrán la representaciór 
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legal. de la compañía en los términos del. articu- 
  

  

.1e “noveno ..de éstos estatutos Por conmigo 

  

  

  

  

  

  

te - tales . funcionarios , actuando individualmente |, 
A] 

tendrán los siguientes deberes y atribuciones 1 

- a ) ejecutar los actos y celebrar los contra 

tos en vírtud de los cuales la compañía adquia- 

ra derechos o contraiga  ebligaciones , com la | 

Sola  limítación constante en el . artículo novena 
  

de estos estatutos j5b  )Jotergar. poderes   especiales 
  

a favor de tercoeres personas para los negocios | 

to ) el 

Gerentes, 

  

Presidento 

deberá 

de la compañía 

Quiera 

y uno Cual= 

de los suscribir los 
l   : 

titulos de acciones de la compañtfa, “así como Au= 
  

  

  

16 y 

17 

o 'torisar con sus firmas ,todas las anotaciones | 

Que por ley deben realizarse en el. libro de 
A 7] 

acciones y accionistas de la compañia ¡ d ) e 
    

vocair | Junta General de accionistas; e) 
  

- 

18 

19 

| la contabilidad 

los informes , 
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Plryar 

do la compañía 

balances .» inventarios 

y pre. 
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= cuentas 
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que .deberán presentar  snualmente e la 
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Junta General documentos que serán puestos de 

Comisario $ £ 

propiedades 

          inmediato a consideración del 

administrar -. los negocios , bienes y 

do la compañía dado el objeto social, 15) 

Presidemto - y cualquiera de los Gerentes están 
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27 

a roenlinar . Sutorinados viajos 

limitación alguna pare sus gastos 

al exterior, sín   
  

28 
dad de autorización previa de 
  

la Junta 

y uin necesi 

General 5
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y en estos estatutos 
   

       

    

         

TO DEL COMTSARITO 

VIGOESTMO 

      gidos ¿Sus atribuciones y deberes. serán los sef       
g” lados en la ley .>»-C A PITULO SE X=- 

RTICULO VIGE STMO c 

  

16 darán anualmente al cierre de ejercicio económico 

A RTICULO VITAE STMO QUIN TO.» 17    
       de disolución de la compas:     «Son causales 

21 dor. =» HASTA AQUI LOS ESTATUTOS . » TERCER A.- 

  

Zambrano Carlos Gonsbólez  Alvares Santi 

26 rriel Kléber Palma Rosado , 

27 ren que el capital social de la compsaíñla ha sí= 
  

29 do suscrito integramente y eostá pagado en un veir 

"MUNDO”



ticínco por ciento 3 ya que, cada uno de ellos 

ha suscrito elen acciones de un míl sucres cada 

    
   
   
   
     

     

    

    
   

una y ha pagado la sume de veinticinco, mil su= 

cros en dinero. . efectivo tal como consta del 

certificado conferido por el Banco Popular que 

deberá agregarse para que forme parte integrante 

inseripción del contrato constitutivo en el Regl: 

            

      
    

   

    

    

   

  

12 

    
tro Mercantil  .¿.-Agregue usted sefior Notario las 

demás cláusulas de estilo necesarias para el perfeo 

cionamiento de este instrumento, dejando constancia 

de que autorizamos al doctor Ramiro Romero “Parducci 

renliísar todas las Stiones encaminadas 1 obten 

13 

14 

15 

16 

17 

  

     
  
   

a 

18 la aprobación e inscripción de este contrato. - 

19 

20 g 

( £ ) doctor Ramiro Romero Parduaci . abogado , re- 

ristro número ochocientos sesenta y seis, Guayaquií 

21 HASTA AQUI .LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA .A. ESCRIw 

22 FURA PUBLICA +.» ES COPTA.- Quedan agregados «1 

glstro formando parte integrante de esta escritu 

y para que se copien en todos y cada uno de lor 

. testimonios que de úáSlla se dieren 3 s1 oficio 

23 

otorgado por sel smeñor: Subsecretario de Recur= 
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26 
   

   
    

     

  27 (+ Pesqueros Encargado 3 sl certificado de 

integración de. capital        28 y los certíficados de na



  

-- - LES 

  

baneo popular 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Eco.Fernando Díaz Campuzano s/ 25.000,00 

Eco.Rita Reyes Zambrano 25.000,00 

Carlos González Alvarez 25.000,00 

Santiago Carriel Santillán 25.000,00 

Kleber Palma Rosado 25.000,00 

125.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CAMARONES DEL BAJIO S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otoMmgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías.       
----Guayaquil,--9.-«de-Febrero de 1983 

ugar y Fecha 

2UCTE-10 
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| MINISTERIO DE FINANZAS 

E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones del 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     

     

   

      

    

  

    

     FIMPRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

DIAZ CAMPUZANO FERNANDO 
"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad > 

|, 0900094530 015533 ECUATORIANA 

"Domicilio: Ciudad 
ho; 

" . GUAYAQUIL 
AP. A AA 

"Motivo de la solicitud 
40 

    

», , " y , NS Y ¿nila CONSTILUCION DE COMPAÑIA 

Dd a 
GquiY - 24 e uorero de 1983 

Fecha de presentación 

    

      
   

| fino por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...0ooocoococos. 
== a q CERTIFICA: Que, revisados los arcbivos de títulos de crédito pendientes de 

ml, "l A Lis: Wi cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
pd Y sn hvincia. 
vrs FER" od 

(A E CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS... 
   

e 

  

, e . - 

No] ES 
SELLO DE LA ' RES RAUL A. NIETO: PIN A- 

Jefatura' de Recandacionasedel Guayas 

OFICINA | FIRMA AUTORIZADA 
$ 

NOTA.-——No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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» | Jefatura de Recaudaciones del . GUAYAS... 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SCLICITANTE 

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

REYES ZAMBRANO RITA LUZ ANTONIETA 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0903949220 019928 ECUATORIANA 

| Domicilio: Ciudad Calle y N9 

ss GUAYAQUIL 
A 

Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

SÁ 
TN e no 1083 

    

Co Y: Porro Lor y oonooo..... de 198 
Piro LD del 30 des ante Fecha” de presentación 

y : 5, 1 a 

, AA La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ....oo.o.oooomoo.. 
1] 

se E CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

S E 2 cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

7 a o 3 Provincia. 

05% 
$ 2 8 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
<a 

EE 
AR 

  

RA vi l NOMBRAN AN 

Jefatuza' de Recaudaciones del o 

FIRMA AUTORIZADA 

tó. NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
a     e



  

; TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

: GONZALEZ ALVAREZ CARLOS HUMBERTO 

E - "Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad >>. 

  

a —- L. e 

co, 
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     

   
     

   

     
    

    
     

       

  

0900110107 
Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

OLLA ECUATORIANA 

  

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

y 
Zo J Mes) q 
1 . SS > Ca 

a ode SA 
e , Pda TJ Arras e» OO OL. no mc “mcm ooo oo 

  

l 
¡A 

NL La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0cocococoocooo 
7 

y CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

E 
RAUL te del ERAACBRA VO 

AS fúaca de Recaudaciones del Guayas 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 
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TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CARRIEL SANTILLAN — SANTIAGO ROBERTO 

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad =— 

ECUATORIANA     1200402491 119230 

Domicilio: Ciudad 

VINCES 

Motivo de la solicitud 
PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

A
 

-. 
o
 

++ 

t. CR 
y e SAA Ss 

» DN rma el sdlicráñte 

EN por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .000oocoo0ooooo: 
_ "7 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Ñ3 Ario cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

20 mr Provincia. 

4 18 

CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
es ARE Y AVO 0 RATA NIETO BR 

ye 
Jafatura de RE edi 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

leal CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones del. GUAYAS. ... ” 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

  

     

  

   
        Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PALMA ROSADO KLEBER NAPOLEON          
              

     

_TIMBRES + 

  

Cédulas: Identidad Tributaria “Libreta Militar Nacionalidad 

47 

  

        
        
       

    

    

    

     

ECUATORIANA 

  

o 0901543 603 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo. de la solicitud 

    

  

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ,............... — 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta. 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
cr 

1 

| ¡ y EA 

HN BRAVO 
Jefe de Es de REPARA 

A Encargado 

  

Ñ OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaria de Recursos Pesqueros 

  

. « g3ui41 
027-AJ 

Guayaquil, 47 FEB 1983 

Señor Doctor 
Ramiro Romero Parducci 
Promotor de la Compañía 
CAMARONES DEL BAJIO S.A. 

0 Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, con la 
finalidad de obtener autorización para constituir la compañía 
a denominarse CAMARONES DEL BAJIO S.A., debo manifestarle que 
esta Subsecretaría emite informe favorable para que se consti- 
tuya e inscriba en el Registro correspondiente, en virtud de - 
lo establecido en el Decreto + 90 de Fnero 31 de 1975, publica 
do en el R.O. * 741 de Febrero de ese :ismo año. 

La compañía se inscribirá con el sigu  'e objeto social:" Tie 
ne por objeto el cultivo y cría del ci: %n de diferentes espe 
cies y tamaños, mediante piscinas arts -¡ales; su industrial 
zación, nrocesamiento y comercializaci + en el mercado interno 
e inter :'»cional. Se dedicará además a la importación de maqui- 
narias  r"quipos que sean de utilidad para la actividad que va 
a desari lar la compañía. Para el cumplimiento de su objeto, 

O la compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos per- 
mitidos por la Ley y relacionados con el mismo, e incluso in - 
tervenir como socia o accionista de compañías actualmente exis 
tentes o por constituirse". 

El presente informe no implica autorización para ejercer la ac 
tividad pesquera, por lo que una vez constituída la compañía - 
deberá presentar la solicitud correspondiente para ejercer di- 
cha actividad. 

Atentamente, 

P IA Y TO 

ASIA MASLA 
7 Coel11 des 

ngeñierTa 4 
é8S (¡RIO DE-RECURSOS PESQUEROS, 

- ¿L— ENCARGAD 

Júrídico.- 
JAPI ES 
9-11-83. 

AL 

   

    

   

  



a ) o 
12 

deber _ al Fisco . Esta escritura 

número setecientos treinta y tre 

de fecha veintidos de agosto de 

  

A) JN 
nta co DUbAICcado en 8 HeOgsisatro 0 

Décimo Cuarto mero ochocientos setenta y ocho, de fecha veintinueve 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil- Ecuador 

partes, se afirman, ratifican y suscriben en 

20 

22  





      

  

  

  

  

  

        

    

  

    

        

    

        

  

  
  

              

  

    
  

1 - TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordensedo en la Resolución NO IG=CA= 
! € a e A 

2 | 893-0349, dictada el diecisiete de Marzo de mil novecientos ochente y 
¡(O E 

$ tres, por el Sr. Intendente de Compañías-Encargedo, fue inscrita hoy, : 
em A A A A A e A A _ _Í _ _ ———— 

4 esta escri tura pública, la misma que contiene el contrato de CONSTITU n 

. | CION de la Compañíe "CAMARONES DEL BAJIO S. Ae", de fojas 3.543 a - 
A A e i 

! E e 3.564, número 271 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y eng 
po mr e A 5 e A A A A A A A A E PP o 

, tada bajo el número 3.906 del Repertorio.- Gueyaquil, veintidos de Her! 
$ A e e a 5 1 e rt 

| zo de mil novecientos ochente y tres.- £l Registrador Mergantil.= 
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